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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente trabajo investigativo denominado, la seguridad del paciente 

en la atención de enfermería en el servicio de Gineco obstetricia en el Hospital 

General Martín Icaza de la ciudad de Babahoyo periodo abril-septiembre 2019, 

tiene como objetivo determinar el cumplimiento de la seguridad del paciente en 

la atención de enfermería en el servicio de Gineco obstetricia. Es un estudio de 

nivel descriptivo, con un diseño cuantitativo, descriptivo, bibliográfico, 

prospectivo, trasversal y de campo. Se desarrolló el estudio con el personal de 

enfermería siendo este un total de 30 personas, a las mismas que se aplicó un 

instrumento de evaluación, dando como resultado en el servicio de Gineco 

obstetricia con resultados excelente (3,33%), bueno (30%), regular (60%) y 

malo (6,67%). Además, con la observación en 2 momentos, se pudo constatar 

la aplicación de las prácticas seguras en la atención al paciente un 52,62% dan 

cumplimiento y un 47,38% no las cumplen. Al realizar la socialización de los 

resultados obtenidos en el servicio se contó con la presencia del 45% de los 

profesionales que fueron evaluados y observados, anexados a estos asistieron 

personal médico del servicio y estudiantes de enfermería.  

Palabras claves: Seguridad del paciente, personal de enfermería, practicas 

seguras.  
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ABSTRACT 

The present research work called, the safety of the patient in nursing 

care in the gynecology obstetrics service at the Martín Icaza General Hospital 

in the city of Babahoyo period April-September 2019, aims to determine the 

compliance of the patient's safety in nursing care in the gynecology obstetrics 

service. It is a descriptive level study, with a quantitative, descriptive, 

bibliographic, prospective, transverse and field design. The study was carried 

out with the nursing staff, being a total of 30 people, to which an evaluation 

instrument was applied, resulting in the Gynecology Obstetrics service with 

excellent results (3.33%), good (30 %), regular (60%) and bad (6.67%). In 

addition, with the observation in 2 moments, it was possible to verify the 

application of safe practices in patient care 52.62% comply and 47.38% do not 

comply. When socializing the results obtained in the service, 45% of the 

professionals who were evaluated and observed, attached to these were assisted 

by medical staff and nursing students. 

Keywords: Patient safety, nursing staff, safe practices. 
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INTRODUCCIÓN: 

 La Seguridad del Paciente es un componente clave de la calidad 

asistencial, ha adquirido una gran relevancia en los últimos años tanto para los 

pacientes y sus familias, que desean sentirse seguros y confiados en los 

cuidados sanitarios recibidos, como para las gestores y profesionales que 

desean ofrecer una asistencia sanitaria segura, efectiva y eficiente. Es por ello 

que el Manual de Seguridad del Paciente-Usuario nos recalca aspectos 

fundamentales que se deben cumplir para generar seguridad a nuestro paciente 

(Ministerio de Salud Publica, 2016). El cuidado de los pacientes es la esencia 

de la profesión de enfermería, el cual se pude definir como “una actividad que 

requiere de un valor personal y profesional encaminado a la conservación, 

restablecimiento y autocuidado de la vida, que se fundamente en la relación 

terapéutica enfermera-paciente”. (Juárez & García, 2015) 

El presente trabajo investigativo busca obtener información acerca del 

conocimiento y aplicación de las prácticas seguras proporcionadas por el 

personal de enfermería que laboran en el servicio de Gineco-Obstetricia del 

Hospital General Martin Icaza.  

 La investigación tiene como desarrollo un estudio de nivel descriptivo, 

con un diseño cuantitativo, bibliográfico, prospectivo, trasversal y de campo; 

con un levantamiento de información del personal que labora en el servicio, 

posteriormente se aplicó una evaluación de conocimientos sobre prácticas 

seguras y una guía de observación para constatar la aplicación de las mismas. 

Este proyecto de investigación cuenta con el desarrollo de 5 capítulos: 

Capítulo 1: En este capítulo se describe el planteamiento, formulación 

del problema, los objetivos, justificación y limitaciones de la investigación.  

Capítulo 2: El propósito de este capítulo es investigar los conceptos y 

argumentos por los cuales se desarrolló el presente proyecto, abordando los 

antecedentes de la investigación, bases teóricas, definición de conceptos, 

variables y operacionalización de variables.  
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Capítulo 3: En este capítulo se analizará la metodología de 

investigación, dentro de los cuales encontramos el nivel de investigación, 

diseño, población de estudio, técnicas e instrumentos de recolección de datos y 

procesamiento y análisis de resultados.  

Capítulo 4: Aquí se reflejarán los resultados alcanzados por cada uno 

de los objetivos planteados al inicio de la investigación. 

Capítulo 5: En este capítulo se finaliza toda la investigación, donde se 

establece las conclusiones y recomendaciones en base a los objetivos 

planteados.  
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CAPITULO 1: EL PROBLEMA  

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La seguridad del paciente es un principio fundamental de la atención 

sanitaria; se define como el conjunto de elementos estructurales, procesos, 

instrumentos y metodologías basadas en evidencias científicamente probadas 

que pretenden minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de 

atención de salud o de mitigar sus consecuencias.  (Ministerio de Salud y 

Proteccion Social, 2019) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) dio a conocer los últimos 

datos más relevantes, donde indican que las lesiones a los usuarios en la 

atención médica es la 14va causa de morbilidad a nivel mundial; se calcula que 

cada año se hospitalizan a 421 millones de personas y que en su estancia en el 

hospital, estos pacientes sufren aproximadamente 42,7 millones de eventos 

adversos. Según la OMS se calcula que, en los países desarrollados, uno de 

cada 10 pacientes sufre algún tipo de daño durante su hospitalización, el 50% 

puede ser consecuencia de eventos adversos y el otro 50% de ellos se pueden 

prevenir. (OMS, s.f.) 

En Latinoamérica, el estudio IBEAS (Estudio sobre la seguridad de los 

pacientes en hospitales de Latinoamérica) demostró que 10 de cada 100 

pacientes ingresados durante un día en los hospitales estudiados de Perú, Costa 

Rica, Colombia, México y Argentina; habían sufrido daño producido por los 

cuidados sanitarios, riesgo que era duplicado si considerábamos todo el tiempo 

en que el paciente estuvo hospitalizado. De modo que 20 de cada 100 pacientes 

ingresados presentaron al menos un tipo de evento a lo largo de su estancia 

hospitalaria. (Organizacion Mundial de la Salud, 2017) 

En concordancia con este abordaje internacional en el Ecuador se identificó la 

problemática desde la perspectiva de la condición de los establecimientos de 

salud, por ello en el 2013 se implementó el proyecto de Acreditación 

Hospitalaria en base al Modelo Canadiense, estudio valioso que impulso la 

necesidad de difundir la seguridad del paciente como pilar de la gestión en 

salud y atención sanitaria a todas las instituciones del Ecuador.  
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En él año 2016 en la República del Ecuador mediante el Ministerio de Salud 

Pública a través de la Dirección Nacional de Calidad de los Servicios de Salud, 

se establece el “Manual Seguridad del Paciente-Usuario”, misma que pretende 

estandarizar lineamientos técnicos para la Seguridad del Paciente.  

El Hospital General Martín Icaza desde el año 2015 hasta la actualidad no 

cuenta con la Acreditación Hospitalaria del Modelo Canadiense, por diversos 

factores los cuales impidieron su acreditación; a partir del año 2016 se 

implementa protocolos en base al “Manual Seguridad del Paciente-Usuario”. 

En el área de Gineco-obstetricia, la producción de ingresos de usuarias en los 

meses de abril fueron de 241 y en mayo fue de 142 lo cual en su mayoría 

fueron partos fisiológicos y cesarías en recuperación, siendo este un servicio 

con gran demanda de pacientes y con un personal de enfermería minoritario, 

tienen a existir un déficit en lo que se refiere al cumplimiento de las practicas 

seguras; siendo este un factor desencadenante para la aparición de eventos 

adversos.  

El personal de enfermería debe aplicar las prácticas seguras establecidas en el 

manual, ya que no solo depende del conocimiento científico si no de la correcta 

aplicación para generar seguridad, siendo esta otra causa por la cual se realizó 

la investigación; anexada a esta causa se evidencio que existe rotaciones 

tempranas por parte del personal de enfermería, lo cual afecta a la estabilidad 

del servicio y a la calidad de atención de enfermería hacia la paciente.    

Es por ello que nuestra investigación está orientada hacia la evaluación del 

conocimiento y observación de la aplicación de las prácticas seguras 

establecidas en el manual de seguridad del paciente-usuario por parte del 

personal de enfermería.  

 

 

 

 



 

19 

 

2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

¿Cómo incide la atención de enfermería en la seguridad del paciente en el 

servicio de Gineco-Obstetricia del Hospital General Martín Icaza de la ciudad 

de Babahoyo Periodo Abril- Septiembre 2019? 
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3. OBJETIVOS: 

3.1. Objetivo General: 

Determinar el cumplimiento de la Seguridad del Paciente en la Atención de 

Enfermería en el servicio de Gineco-Obstetricia del Hospital General Martín 

Icaza de la ciudad de Babahoyo periodo Abril-Septiembre 2019. 

3.2. Objetivos Específicos: 

 Identificar el conocimiento del personal de enfermería sobre el manual 

de seguridad paciente-usuario en el servicio de Gineco-Obstetricia. 

 Verificar la aplicación de las prácticas seguras en la atención del 

paciente por parte del personal de enfermería en el servicio de Gineco-

Obstetricia. 

 Socializar los resultados obtenidos durante la investigación al personal 

de enfermería en el servicio de Gineco-Obstetricia. 
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4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

La Seguridad del Paciente constituye una prioridad en la atención en salud, los 

incidentes y eventos adversos ponen en alerta a todo el personal de salud sobre 

la existencia de una atención insegura, es por ello que nuestra investigación es 

de suma importancia porque mediante esta lograremos identificar si existe o 

no el cumpliendo de las normas de seguridad del paciente, para así 

proporcionar atención de calidad en enfermería en el servicio de Gineco 

obstetricia del Hospital General Martin Icaza.   

Es necesario porque durante el año de internado rotativo hemos notado 

falencias en el cumplimiento de normas y protocolos de prácticas seguras en la 

atención a las pacientes por parte del personal de enfermería que labora en el 

servicio de Gineco-Obstetricia, con esto esperamos mejorar la calidad de vida 

de los pacientes evitando así un evento adverso, ya que el actuar de manera 

eficiente y eficaz crea un entorno de seguridad que lleva al mejoramiento 

continuo de la calidad en la atención en salud.  

Es novedoso ya que el Hospital General Martin Icaza no cuenta con estudios  

anteriores sobre esta temática, es por ello que mediante esta investigación se 

lograra informar a las autoridades de la institución sobre la situación que 

atraviesa el hospital en relación al cumplimento de las practicas seguras.   

Es factible porque contamos con la apertura de las autoridades que laboran en 

el Hospital General Martin Icaza, y con la colaboración del personal de 

enfermería del área de Gineco-Obstetricia, siendo estos nuestros principales 

participantes para nuestra investigación; además de nuestra disponibilidad de 

tiempo.  

Es beneficiosa porque está encaminada hacia el bienestar del paciente, familia 

y comunidad mediante una buena atención brindada por parte del personal de 

salud que labora en la institución. 
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5. LIMITACIONES  

 Sobrecarga de trabajo en las enfermeras lo cual dificulta la prestación 

de tiempo para el llenado del cuestionario. 

 No existe dependencia laboral en la Institución de salud por lo cual se 

dificulta la recolección de datos en el servicio de Gineco-Obstetricia. 
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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 

1. Antecedentes de la Investigación 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en la 55° Asamblea Mundial de 

la Salud celebrada en Ginebra 2002, aprobó la resolución de la Calidad de la 

Atención: Seguridad del paciente (WHA55.18) en la que solicita prestar “La 

mayor atención posible del problema de la Seguridad del Paciente”, establecer 

y consolidar “sistemas de base científica, necesarios para mejorar la seguridad 

del paciente y calidad de la atención de la salud” (Rocco & Garrido, 2017).  En 

la asamblea Mundial de 2004 se acordó organizar una Alianza Internacional 

para la Seguridad de los Pacientes, misma que fue puesta en marcha el 27 de 

octubre, donde promueve la sensibilización y compromiso político para 

mejorar la seguridad de la atención. En mayo de 2007 la OMS publica “9 

acciones para la seguridad del paciente”, y por iniciativa de México ese mismo 

año se divulgo las “10 acciones de seguridad del paciente”, con el objetivo de 

generar conciencia en los profesionales de la salud en torno a la gestión de 

riesgo. El 6 de noviembre del 2008 se creó el Programa Nacional de Seguridad 

del Paciente. (Martínez & Torres, 2013) 

Desde Florence Nightingale, hasta la actualidad, la enfermera siempre ha 

mostrado disposición y compromiso con la seguridad del paciente mejorando 

los procesos de la atención que brinda (Wilkins, 2011). Los enfermeros 

cubanos trabajan en función de lograr la calidad del cuidado, a través del 

cumplimiento de los 4 principios básicos que rigen su actuación: ayudar al 

paciente a conservar su personalidad, a recuperar su salud, a incorporarse a la 

sociedad y a protegerlo de lesiones o agentes externos o enfermedades.  

Es por ello que en el Hospital Gineco obstétrico Docente "Tamara Bunke 

Bider" de Santiago de Cuba se vieron motivados a realizar esta investigación a 

fin de evaluar la calidad de la atención de enfermería en el Servicio de 

Ginecológica, lo cual permitiría conocer las deficiencias, identificar las vías y 

los métodos para eliminarlas, mantener el bienestar óptimo de las pacientes y la 

familia con los cuidados recibidos, así como aumentar la expectativa y la 

calidad de vida; donde como resultados obtuvieron: un universo que estuvo 
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constituido por 12 enfermeras asistenciales y 8 trabajadores de la institución, 

donde reveló que dichos indicadores alcanzaron mayoritariamente valores de 

100 % y coeficiente de calidad >1. Se concluyó que la calidad de la atención 

brindada en el mencionado Servicio fue adecuada. (Morando, Pérez, & Pantoja, 

2013) 

En el Ecuador se han evidenciado proyectos de investigación que abordan el 

tema de seguridad del paciente en distintas provincias como son las siguientes: 

 Según Rodríguez & Morocho (2019), en el proyecto de investigación: 

“Seguridad del paciente en el servicio de emergencia. Riobamba, octubre 2018 

- febrero 2019” obteniendo como resultados que los 24 ítems de la guía de 

observación aplicada al profesional de enfermería del servicio de emergencia, 

no cumplen con las normas del manual de seguridad del paciente ya que no 

realizan de manera adecuada los 5 momentos de la higiene de manos según la 

OMS, no verifican que las camas y camillas estén con el freno y barandales 

puestos, comprometiendo la salud, ya que las caídas son la segunda causa de 

muerte por lesiones accidentales o no intencionales. 

Según Gónzalez (2018) en su tesis: “Seguridad del paciente en el 

servicio de medicina interna del Hospital Delfina Torres, Esmeraldas 2018” 

obteniendo como resultados la producción de eventos adversos en el 30,5% de 

los pacientes, de tipo flebitis con el 8,3%, el 5,6% se encontraron caídas del 

paciente, y retraso en la aplicación de tratamientos médicos que representaron 

2 casos; se evidenció que la edad en pacientes mayores a 65 años y el sexo 

femenino actuaron como determinante de los eventos producidos 

Yascaribay, Ortiz, & Minchala (2014) en su tesis: “Calidad de atención de 

enfermería a pacientes sometidas a cesárea del área de Gineco-obstetricia del 

Hospital Homero Castanier Crespo. Azogues, 2014” se obtuvo como resultados 

globales que de manera general la población se encuentra satisfecha con el 

servicio de enfermería, con una calificación de un nivel alto en el 83,5% de los 

casos y de un nivel medio en el 16,5%, no se registraron calificaciones bajas 

que indiquen un nivel bajo de atención.  
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Según los autores en las investigaciones realizadas sobre la aplicación del 

manual de seguridad del paciente-usuario con el fin de evaluar la atención que 

brinda el personal de enfermería en los siguientes servicios de Emergencia, 

medicina interna y Gineco-obstetricia se ha llegado a la conclusión de que en 

los dos servicios antes mencionados no se cumple algunas prácticas 

establecidas en dicho manual como es la prevención eventos adversos, no se 

cumplen con la práctica higiene de manos según la OMS y la práctica de  

prevención de caídas, poniendo en riesgo la salud de las usuarias y pacientes ya 

que las caídas son la segunda causa de muerte por lesiones accidentales no 

intencionales. Por otra parte, en la investigación realizada por Yascaribay, 

Ortiz y Minchala en el servicio de Gineco-obstetricia se obtuvo resultados 

favorables en cuanto a la atención de enfermería en la aplicación del manual de 

seguridad del paciente-usuario.  

1.1. Presentación de la Institución  

HOSPITAL GENERAL MARTÍN ICAZA 

Reconocido por el MSP, como de segundo nivel de complejidad, tiene una 

capacidad instalada de 106 camas, cuenta con una infraestructura de 87 años. 

Está ubicada en la Región Costa Provincia de los Ríos, en el centro del Cantón 

Babahoyo, calles Malecón 1400 y Barreiro; pertenece a la Coordinación de 

Salud 5.  

Brinda atención especializada, preventiva, ambulatoria, de recuperación y 

rehabilitación a los usuarios/as, dirigida a usuarios/as con patologías agudas y 

crónicas de toda la población del país, en particular de la Zona 5, pues no 

tenemos población asignada, siendo así un Hospital de referencia.  

Desarrolla actividades de Docencia e Investigación en Salud, dentro de nuestra 

cartera de Servicios tenemos: Gineco-Obstétrica, Pediatría, Medicina Interna y 

Cirugía, Traumatología, Dermatología, Urología, Otorrinolaringología, 

Neurocirugía. Programas: Clínica del VIH, Atención Exclusiva del Pie 

Diabético y un Banco de Leche Humana.   

En el área de Apoyo Diagnostico y Terapéutico tenemos:  
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 En imágenes: Tomografía, Ecografía, Mamografía, Rayos X. 

 Laboratorio Clínico, Bacisloscopia y otras especiales, Hemoteca. 

 En proceso de Rehabilitación contamos con Audiometría, Terapia de 

Lenguaje, Terapia Respiratoria y Terapia Física y de Rehabilitación.  

Para estas atenciones contamos con: 28 Médicos Generales, 36 Especialistas, 3 

Dras. De Odontología, 45 Enfermeras, 6 Obstetrices, Internos de Medicina, 

Enfermería y Obstetricia, 75 Auxiliares de Enfermería, 12 Laboratoristas 

Clínicos, 2 Tecnólogos de Laboratorio, 7 Auxiliares de Laboratorio, 1 

Psicólogo, 1 Nutricionista, Personal administrativo, Farmacia de atención 24 

horas, Gestión de Hotelería (alimentación, lavandería y costura).   

MISIÓN DE GESTIÓN DE CUIDADOS DE ENFERMARÍA  

Dirigir y coordinar la gestión de los cuidados de los pacientes atendidos en 

todos los servicios hospitalarios, proporcionándoles de acuerdo con las 

indicaciones médicas y criterios de buena práctica profesional y de forma 

integral, resolución rápida y efectiva de los problemas de salud de los 

pacientes.  

SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA  

DIAGNOSTICO SITUACIONAL INICIAL 

COBERTURA DE ATENCIÓN 

La cobertura médica esa orientada a todas las pacientes en el trabajo de parto o 

con patologías médico-quirúrgico asociadas al embarazo. Además, se brinda 

atención a pacientes no gestantes con patología ginecológica que precise 

atención emergente. Este servicio cuenta con 30 camas y atiende las 24 horas 

del día, los 365 días del año.  

MISIÓN  

Brindar a los pacientes Gineco-obstétrico, puérperas, pre y postquirúrgicas 

todos los cuidaos de enfermería que necesitan, garantizándoles el exacto 
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cumplimiento de todas las normas y os procedimientos que favorezcan a la 

evolución de estado de salud con profesionalismo, seguridad y respeto.   

VISIÓN  

Cumplir con seguridad y confianza las intervenciones de enfermería contando 

con área y materiales para brindar una excelente atención a las usuarias y 

lograr buenos resultados. 

Según el artículo 32 de la constitución: La salud es un derecho que garantiza 

el estado, entre ellos derecho al agua, a la alimentación, la educación, la cultura 

física, el trabajo, la seguridad, la salud y otros que sustentan el buen vivir. 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Brindar una atención de calidad y calidez a la mujer gestante, antes durante y 

después de parto. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Aplicar la información derivada de diagnósticos de salud para la 

adecuada planeación, organización, ejecución y control de 

intervenciones de promoción y educación para la salud. 

 Aplicar técnicas educativas y teóricas sociales y del comportamiento en 

ejecución intervenciones de promoción y educación para la salud. 

 Aplicar principios administrativos y gerenciales para la adecuada 

conducción de intervenciones de promoción y educación para la salud. 

POBLACIÓN 

La población asignada para el servicio de Gineco-obstetricia con mayor 

incidencia de edad oscila entre los 13 y 40 años de edad, de nivel socio-

económico tanto bajo, medio y alto. 
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TALENTO HUMANO 

Personal de licenciadas en enfermería 

 Licenciadas rotativas 13 

 Auxiliares de enfermería 7 

 Internos/as de enfermería 10 

SISTEMA DE CONTROL DE PROCESOS 

El servicio de Gineco-obstétrica. Se basa en el funcionamiento y organización 

de acuerdo a los protocolos de manejo de normas de bioseguridad del MSP del 

2017. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y PRODUCCIÓN DE SERVICIOS. 

 Legrados 

 Histerectomía abdominal 

 Histerectomía vaginal 

 Limpieza quirúrgica 

 Quiste ovárico 

 Salpingectomía 

 Partos eutócico simples 

 Cesáreas 

 Embarazo ectópico 

Manifestaciones generales 

 Contamos con una sala general grande. 

Estación de enfermería, que cuenta con: 

 Mesón con su respectivo lavado.  

 Un baño para el personal de enfermería. 

 Una computadora.  
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 Un carpetero con 30 carpetas metálicas. 

 Una silla de ruedas. 

 Franelógrafo. 

 Una alarma contra incendios. 

 Un extintor. 

 Un charol de paro. 

 Una canasta para transportar la medicación. 

 Tensiómetro y estetoscopio. 

 30 canastas para clasificación de medicamentos por paciente. 

 Tachos grandes de recolección de basura. 

 Tacho grande para la recolección de ropa sucia. 

 15 bancos plásticos. 
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2. Bases teóricas 

La seguridad del paciente es la prevención de resultados adversos inadvertidos 

los cuales están relacionados a la práctica clínica. La mejora de la seguridad del 

paciente requiere esfuerzo por parte de todo el sistema, dirigiendo acciones 

hacia la mejora del desempeño; la gestión de la seguridad y los riesgos 

ambientales, incluido el control de las infecciones; el uso seguro de los 

medicamentos, y la seguridad de los equipos, de la práctica clínica y del 

entorno en el que se presta la atención sanitaria. (Pettker & Grobman, 2015) 

Algunas de las causas de muchos eventos adversos son factores sistémicos, 

tales como la falta de comunicación, la confusión de los papeles por parte de 

las personas que controlan el servicio, la fatiga por extensas horas de trabajo, la 

privación de horas de sueño; todas estas causas provocan riesgos en la 

seguridad del paciente. El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), al igual 

que otras instancias en el mundo promueven la salud de la población, 

preocupados por la situación, han agendado como asunto prioritario y han 

puesto para el debate público, la identificación y reducción de errores, con el 

propósito de mejorar la seguridad y la calidad del cuidado de salud que se 

brinda al usuario.  (Cantillo, 2014) 

1. Los Principios Orientadores De La Política De La Seguridad Del 

Paciente 

Los problemas de seguridad del paciente son inherentes a la atención en salud. 

Para el efecto resulta relevante establecer unos principios transversales que 

orienten todas las acciones a implementar. Los principios son: 

 Enfoque de atención centrado en el usuario: Son los resultados 

obtenidos en él y su seguridad, lo cual es el eje de todas las acciones de 

seguridad del paciente.  

 Cultura de Seguridad: La seguridad del paciente debe darse en un 

entorno de confidencialidad y de confianza entre pacientes, 

profesionales, aseguradores y la comunidad.  
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 Multicausalidad: La seguridad del paciente es un problema sistémico y 

multicausal en el cual deben involucrarse las diferentes áreas 

organizacionales y los diferentes actores.  

 Impacto: Para mejorar la salud del paciente se debe implementar 

metodologías y herramientas prácticas, soportadas en la evidencia 

científica disponible. 

 Alianza con el paciente y su familia: La política de seguridad debe 

contar con los pacientes y sus familias e involucrarlos en sus acciones 

para el mejoramiento de su salud.  

 Alianza con el profesional de la salud: La política de seguridad parte 

del reconocimiento del carácter ético de la atención brindada por el 

profesional de la salud y de la complejidad de estos procesos por lo cual 

contará con la activa participación de ellos y procurará defenderlo de 

señalamientos injustificados. (Gómez, 2018) 

2. Niveles Que Influyen En La Seguridad Del Paciente:  

González Jerry señala que en estudios realizados anteriormente por el autor 

Erazo y sus coautores, se conoció que la seguridad del paciente se da en tres 

niveles que son:   

 A nivel institucional, implica aquellos escenarios en que se desarrolla 

la atención en salud (hospitales, centros de salud, residencias para 

personas mayores y discapacitadas) estos deben estar diseñados y 

organizados para reducir los potenciales riesgos durante la atención de 

los pacientes. (Gónzalez, 2018) 

  A nivel profesional, supone un diseño cuidadoso de procesos y 

procedimientos basados en evidencia científica, acompañados de una 

mejora continua de los mismos, con el único objetivo de reducir la 

probabilidad de que ocurran eventos adversos. (Gónzalez, 2018) 

 Nivel político y social, tomando un carácter de interés gubernamental 

por los impactos que ocasiona, a más de estar acorde con las iniciativas 

mundiales que se están dando respecto al tema y que se encuentran en 

la agenda de múltiples organizaciones e instituciones pioneras en la 

mejora de la atención. (Gónzalez, 2018) 
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Dentro del entorno laboral de enfermería que contribuye a la seguridad del 

paciente la formación de la enfermera y enfermeros no solo requiere de 

conocimientos terapéuticos, si no también: 

 Del dominio conceptual de todos los aspectos relacionados con la 

seguridad del paciente. 

 De la identificación oportuna de los factores de riesgo de un evento 

adverso. 

 De la aplicación de medidas de seguridad para la prevención del evento 

adverso (Potter & Perry, 2015) 

3. Factores que influyen en la seguridad del paciente propuestas 

por la OMS 

Factor humano: La seguridad clínica es el resultado de un conjunto de valores, 

actitudes, competencias y actuaciones de todos los profesionales de la salud. 

También depende de múltiples factores centrados en la persona (error activo) y 

en el sistema (institucional). 

1) Factor humano (activo): se refiere a errores cometidos por el personal 

de salud relacionada a la atención directa de los pacientes, y entre los 

que se encuentran la falta de personal, lo que origina sobrecarga de 

trabajo, la fatiga el estrés, el sueño, inexperiencia, personal no 

especializado, supervisión inadecuada, falta de comunicación entre 

otros lo causa equivocación y finalmente conducen a un evento adverso. 

(Hernández, 2015) 

Factores institucionales o del sistema: se refiere a una serie de condiciones en 

el entorno de trabajo como los siguientes, la complejidad de los 

procedimientos, falta de sistemas de control de calidad, material y equipo 

insuficiente, áreas laborables inadecuadas, falta de guías y protocolos, falta de 

recursos tecnológicos, entre otros lo que favorece al surgimiento del error y 

con ello la posibilidad de que ocurra un evento adverso. (Hernández, 2015) 

4. PRÁCTICAS SEGURAS 

Son los tipos de procesos o estructura cuya aplicación reduce la probabilidad 

de eventos adversos asociados a la atención de salud, que se apoyan en la 
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mejor evidencia científica disponible y que procuran prevenir, minimizar o 

eliminar el riesgo asociado a la práctica clínica. (Ministerio de Salud Publica, 

2016) 

Las prácticas establecidas para la seguridad del paciente-usuario son de tres 

tipos:  

Prácticas Seguras Administrativas 

 Identificación correcta del paciente  

 Programa de mantenimiento preventivo de equipos biomédicos  

Prácticas Seguras Asistenciales 

 Control de abreviaturas peligrosas  

 Manejos adecuados de medicamentos de alto riesgo 

 Control de electrolitos concentrados  

 Conciliación de medicamentos  

 Administración correcta de medicamentos  

 Administración de antibióticos profilácticos en procedimientos 

quirúrgicos  

 Profilaxis de tromboembolismo venoso 

 Prevención de ulceras por presión  

Prácticas Seguras Administrativas-Asistenciales  

 Notificación de eventos relacionados con la seguridad del paciente  

 Practicas quirúrgicas seguras 

 Transferencia correcta de información de los pacientes en puntos de 

transición 

 Manejo correcto de bombas de infusión  

 Higiene de manos  

 Prevención de caídas 

 Educación en seguridad del paciente   
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4.1 Prácticas Seguras Administrativas 

Identificación correcta del paciente  

La correcta identificación del paciente es importante para la seguridad en la 

atención que  hace posible atender a la persona correcta, en el momento 

correcto y con la práctica correcta y así  garantizar la calidad en los procesos de 

atención de salud, el fallo en la identificación se correlaciona a errores de 

medicación, errores de transfusión y errores en los exámenes complementarios. 

(Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Brazalete de identificación: Es un dispositivo cuya función es identificar de 

manera tangible visual y rápida a un paciente en el lugar donde se encuentre.  

El brazalete tendrá como mínimo la siguiente información:  

 Número de cédula de identidad/ciudadanía del paciente. 

 Dos nombres, dos apellidos del paciente. 

 El establecimiento de salud podrá añadir otros identificadores, sin 

embargo, para la identificación serán tomados en cuenta los 

requerimientos señalados. 

Programa de mantenimiento preventivo de equipos biomédicos.  

El mantenimiento preventivo de equipos biomédicos es el proceso mediante el 

cual el establecimiento de salud garantiza que los equipos sean seguros y 

funcionales, para evitar lesiones en los profesionales, personal, paciente y su 

familia. Esto comprende todas las actividades que se realiza para cumplir la 

vida útil de cada equipo. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

4.2 Prácticas Seguras Asistenciales 

Control de abreviaturas peligrosas.  

Una interpretación errónea de las abreviaturas puede dar lugar a eventos 

adversos graves para el paciente, ya que existen medicamentos de alto riesgo 

por lo que se recomienda el control del uso de abreviaturas en estos y otros 
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medicamentos, estos errores también se pueden dar en textos escritos a mano, 

en materiales impresos o electrónicos por ello se evitará el uso de abreviaturas 

peligrosas en todos los casos. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Acciones: 

 Contar con un protocolo sobre control de abreviaturas peligrosas. 

 Si se observan abreviaturas peligrosas, no se deberá administrar 

medicamentos y en caso de alguna duda preguntar a quién emite la 

indicación. 

 No utilizar abreviaturas para la redacción de: diagnósticos, escalas de 

valoración, procedimientos diagnósticos, medicamentos y dispositivos 

médicos. 

 Cada unidad hospitalaria debe contar de manera obligatoria y a la vista 

del personal de salud el listado de abreviaturas aceptadas. 

Manejo adecuado de medicamentos de alto riesgo. 

Todos los medicamentos tienen potencial riesgo de causar algún evento 

adversos por el cual se pone énfasis en los medicamentos de alto riesgo por sus 

características propias como es  su margen terapéutico, pueden causar daño, 

incluso la muerte, por ello que se recomienda la implantación de  prácticas 

exclusivas encargadas para evitar errores en el embotellado, etiquetado, 

almacenamiento, prescripción, preparación y administración de los mismos. 

(Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Acciones: 

 Los medicamentos deben estar etiquetados con color rojo por su alto 

riesgo 

 Utilizar la doble verificación durante la preparación y administración de 

electrolitos concentrados. 



 

36 

 

 El personal debe estar capacitado sobre el manejo seguro de 

medicamentos de alto riesgo y asegurar que las recetas sean claras, 

mediante una buena caligrafía e impresión. 

 El servicio de salud constantemente comprobara el cumplimiento del 

protocolo de medicamentos de alto riesgo, desarrollado por el hospital.  

 En caso de detectar eventos adversos relacionados a los medicamentos, 

se anotará en la historia clínica y se dará a conocer al médico 

responsable, en la tarjeta amarilla se registrará el evento producido para 

accionar medidas de farmacovigilancia. 

 En el caso de verificar un cuasi evento, evento adverso o centinela se 

anotará en el formulario. 

Control de electrolitos concentrados. 

La organización mundial de la salud (OMS) considera de alto riesgo los 

medicamentos que contengan los siguientes concentrados de electrolitos como 

son: el sodio hipertónico, cloruro de potasio, sulfato de magnesio, calcio 

gluconato y bicarbonato de sodio, todos estos medicamentos se deben diluir 

correctamente ya que por su riesgo potencial hay muertes referentes con la 

administración incorrecta de electrolitos. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Por lo cual se debe:  

 Estandarizar los procesos de almacenaje, etiquetado, prescripción, 

preparación, distribución, verificación, administración, y control de 

electrolitos concentrados.  

 Unificar las formas de etiquetado para los electrolitos concentrados en 

todos los servicios.  

 Cumplir con el protocolo del establecimiento de salud sobre el 

almacenamiento, etiquetado, prescripción, preparación, distribución, 

verificación, administración, y control de electrolitos concentrados.  

Conciliación de medicamentos. 
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Uno de los errores de medicación más habitual en los profesionales de la salud 

son las discrepancias no intencionadas que se generan entre dos tratamientos 

medicamentosos de un mismo paciente a esto se denomina errores de 

conciliación se pueden producir al ingreso, el alta y en la entrega y recepción 

del turno, hoy en día no hay herramientas suficientes y eficaces que puedan 

detectar su aparición. 

En el ámbito hospitalario se debe tener una lista completa de la medicación del 

paciente antes del ingreso, también debemos elaborar un historial fármaco-

terapéutico, completo y correctamente, es parte importante de la anamnesis al 

momento del ingreso. Si esto realizamos de una manera errónea o incompleta 

puede causar problemas a la hora de la administración de medicamentos. Si 

estos errores se perpetúan al alta hospitalaria, pueden afectar tanto la 

efectividad del medicamento como la seguridad del paciente. (Ministerio de 

Salud Publica, 2016) 

 Definir el procedimiento para la conciliación de medicamentos y 

asegurar su aplicación.  

 Prevenir los errores por una inadecuada conciliación de medicamentos 

en los establecimientos de salud.  

Administración correcta de medicamentos. 

Es una tarea realizada por el personal de enfermería que consiste en la 

administración de medicamentos por diferentes vías que contribuye a mejorar 

la calidad de vida de los pacientes esto implica preparación de medicamentos, 

cálculo de dosis, identificación y reducción de eventos adversos, supervisión de 

posibles interacciones medicamentosas y control de la toxicidad, los 10 

correctos no garantizan que los errores no se generen, pero permite mejorar la 

seguridad y la calidad de la atención al paciente. (Ministerio de Salud Publica, 

2016) 

Los 10 correctos son: 

1. Paciente correcto  

2. Medicamento correcto 
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3. Vía correcta 

4. Forma correcta 

5. Hora correcta 

6. Dosis correcta 

7. Registro de la administración correcta 

8. Educar al paciente 

9. Acción correcta 

10. Respuesta correcta 

Administración de antibióticos profilácticos en procedimientos 

quirúrgicos. 

Las infecciones del sitio quirúrgico (ISQ) son las complicaciones más comunes 

en el paciente internado. Las medidas más apropiadas para evitarlas, es la 

profilaxis antibiótica prequirúrgica. El uso prolongado o inapropiado de 

antibióticos de amplio espectro puede llevar a los pacientes a un riesgo 

adicional, favoreciendo la aparición de las infecciones del sitio quirúrgico, 

desarrollando cepas resistentes a los antibióticos. Las infecciones de lesiones 

son las causas más comunes de complicaciones postoperatorias. (Ministerio de 

Salud Publica, 2016) 

Profilaxis de tromboembolismo venoso 

El tromboembolismo venoso es una complicación grave, la misma que aparece 

secundario a una intervención quirúrgica o a una enfermedad medica durante la 

estancia hospitalaria, complicando así la evolución favorable del paciente.   

El objetivo es disminuir la incidencia de tromboembolismo venoso en los 

pacientes atendidos en los establecimientos de salud; lo que requiere la 

aplicación de medidas de profilaxis en pacientes con riesgo de 

tromboembolismo venoso. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Prevención de úlceras por presión  

Las úlceras por presión afectan directamente al paciente y su calidad de vida, 

provocando una baja autoestima, afectando de manera negativa en el cuidado 
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por parte de la familia y cuidadores. La mayoría de las úlceras por presión son 

prevenibles mediante las siguientes intervenciones: 

 Cambios posturales  

 Uso de superficies de apoyo que alivien la presión (colchones de agua, 

aire, fibra, espuma) 

 Hidratación de la piel en la zona sacra  

 Mejorar el estado nutricional. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

4.3 Prácticas Seguras Administrativas-Asistenciales 

Notificación de eventos relacionados con la Seguridad del Paciente 

La notificación de eventos constituye una estrategia clave para aprender de los 

errores y evitar su ocurrencia, la misma que genera una cultura de seguridad. 

Los eventos a notificar serán:  

Cuasi eventos: es un evento o situación que podría haber producido un 

accidente, lesión o enfermedad a un paciente, pero que no ocurrió. 

Eventos adversos: situación que causa un daño involuntario al paciente por un 

acto de comisión o de omisión. 

Eventos centinela: es el que conduce a la muerte o pérdida importante y 

perdurable de una función. (Salud, 2018) 

Prácticas quirúrgicas seguras  

Los servicios quirúrgicos son quienes presentan con frecuencia eventos 

adversos afectando a los pacientes hospitalizados; estos eventos son 

prevenibles mediante la utilización correcta de las herramientas pertinentes de 

seguridad del paciente como es la Lista de Verificación de Cirugía Segura, 

sugerida por la Organización Mundial de la Salud modificada para el Ecuador, 

esta es una herramienta que permite a los profesionales mejorar la seguridad de 

sus operaciones, reducir el número de complicaciones y reducir defunciones 

quirúrgicas innecesarias. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 
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Transferencia correcta de la información de los pacientes en puntos 

de transición  

Los puntos de transición son lugares y momentos de entrega del cuidado del 

paciente, entre el personal durante los cambios de tuno, entre servicios y áreas 

que intervienen en el cuidado del paciente dentro o fuera del establecimiento, 

asegurando así la comunicación efectiva en el proceso. Siendo el objetivo 

garantizar la comunicación efectiva ente los profesionales y personal de salud 

sobre las condiciones, cuidado y manejo del paciente. (Ministerio de Salud 

Publica, 2016) 

Uso de bombas de infusión  

Las bombas de infusión son equipos que regulan el flujo de líquidos 

administrados, son utilizadas en la terapia intravenosa en diversos servicios del 

establecimiento de salud, por la gran variedad de bombas de infusión que 

existe, hay mayor posibilidad de que exista graves errores. Es por ello que el 

objetivo principal es desarrollar competencias técnicas para el manejo y 

funcionamiento de estos equipos, mediante capacitaciones continuas al 

personal. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 

Higiene de manos 

El objetivo de la higiene de manos es reducir o inhibir el crecimiento de 

microorganismos en las manos. La prevención de Infecciones Asociadas a la 

Atención de Salud (IAAS), es un componente clave para garantizar la 

seguridad del paciente, todo paciente hospitalizado o ambulatorio está 

propenso a adquirir una infección relacionada con los cuidados de salud. Es por 

ello que la Organización Mundial de la Salud propone los cinco momentos para 

la higiene de las manos.  

1. Antes de tocar al paciente.  

2. Antes de realizar una tarea limpia o aséptica.  

3. Después del riesgo de exposición a líquidos corporales.  
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4. Después de tocar al paciente.  

5. Después del contacto con el entorno del paciente. 

Prevención de caídas  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la caída como el resultado 

de cualquier acontecimiento que precipita al usuario al suelo en contra de su 

voluntad, puede ser repentina o involuntaria; los pacientes hospitalizados 

tienen el riesgo de sufrir una caída lo cual puede provocar eventos adversos o 

centinela. El objetivo es reducir los riesgos de caída y sus efectos negativos en 

la seguridad del paciente en establecimientos de salud. (Ministerio de Salud 

Publica, 2016) 

Para lo cual se requiere:  

a) Clasificar pacientes con riesgo de sufrir caídas con la utilización de un 

instrumento técnico.  

b) Estandarizar disposiciones para la reducción de caídas según el riesgo 

identificado.  

c) Programar educación para la salud a pacientes y familiares sobre la 

prevención de caídas.  

Educación en seguridad del paciente 

La educación es un paso estratégico para abordar la seguridad en los 

establecimientos dedicados al cuidado de la salud. La Alianza Mundial para la 

Seguridad de los pacientes de la OMS ha definido las “aptitudes, capacitación 

y habilidades” como una de sus diez prioridades de investigación respecto a la 

seguridad del paciente. Es por ello que el objetivo principal es fortalecer las 

competencias de todos los profesionales, trabajadores, personal de salud y 

administrativos en materia de seguridad del paciente mediante capacitaciones 

continuas. 
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5. ATENCIÓN DE ENFERMERÍA  

Los cuidados de enfermería abarcan diversas atenciones que una enfermera 

debe dedicar a su paciente. Sus características dependerán del estado y la 

gravedad del paciente. La enfermera fue hasta hace algunos años una 

ocupación basada en la experiencia práctica y los conocimientos adquiridos 

empíricamente; con el paso del tiempo la enfermería se fue convirtiendo en una 

ciencia del cuidado del ser humano, con bases y teorías científicas 

comprobadas. (Varela, 2016) 

Los cuidados de enfermería durante la hospitalización proporcionan seguridad 

a los pacientes y familiares, aseguran una calidad asistencial en los 

procedimientos a realizarse y es responsabilidad de los profesionales de 

enfermería.  

La calidad de atención en enfermería debe aplicarse en todos los escenarios de 

salud y uno de ellos es el servicio de Gineco-Obstetricia, a donde acuden 

pacientes a terminar su embarazo con partos eutócicos, distócicos, es ahí donde 

se debe brindar una atención oportuna, personalizada, humanizada, continua y 

eficiente, de acuerdo con los estándares definidos para una práctica profesional 

competente y responsable, con el propósito de lograr la satisfacción de las 

usuarias. (Morando, Pérez, & Pantoja, 2013) 

Desenvolvimiento de la acción del cuidado de enfermería  

La atención de enfermería puede clasificarse en atención integral, directa y 

atención indirecta: 

1. Atención integral es un conjunto de cuidados psicobiológicos y 

socioculturales que brinda la enfermera tomando como eje central las 

necesidades del paciente. La atención integral permite mejorar la calidad 

de vida, optimizar los recursos, fortalecer el servicio garantizando la 

satisfacción del paciente y su recuperación. (Barahona & Lopez, 2016) 

2. Atención directa es aquella que se realiza directamente sobre los 

pacientes; esta a su vez se divide en:  
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 Atención técnica: en general, se asocian a las enfermedades que 

motivaron el ingreso y su tratamiento. (Mena & Gonzales, 2016) 

 Atención específica reaccionada a la hospitalización: son 

responsabilidad de los servicios de enfermería, está orientada a la 

seguridad de las personas y está relacionada con la pérdida de la 

autonomía. Requiere de procedimientos y técnicas específicas 

dirigidas a la cobertura de los cuidados básicos y la prevención de 

efectos adversos. (Mena & Gonzales, 2016) 

3. Atención indirecta: está relacionada con el entorno del paciente y 

cuestiones organizativas como comunicación con otras unidades, gestión 

de traslados, actividades multidisciplinares, etc.   

6. Relación enfermera- paciente  

La comunicación terapéutica es el proceso mediante el cual el profesional de 

enfermería establece una relación con el paciente. Para lograr una efectiva 

comunicación es importante tener en cuenta características tales como la edad, 

el sexo, el nivel educativo, el nivel socioeconómico y la religión. Para lograr 

una comunicación adecuada la enfermera debe interpretar los gestos del 

paciente, satisfacer sus necesidades, crear disposición para el dialogo, ser 

asertivo, generar confianza, dar seguridad y brindar apoyo afectivo. (Barahona 

& Lopez, 2016) 

7. Actividades de Enfermería en el Servicio de Gineco-Obstetricia 

La enfermera jefa de sala es la responsable de planear, organizar, dirigir y 

controlar las funciones administrativas de la sala, de acuerdo a las normas y 

políticas de la institución y del departamento de enfermería.  

Tiene la responsabilidad de brindar cuidados directo a los pacientes, dirigir y 

coordinar las acciones de todo el personal que labora bajo su dirección, 

coordinar con otros servicios que colaboran en la atención del paciente en 

forma indirecta.  

Participar en programas de educación e servicio; colaborar con investigaciones 

dentro del servicio para mejorar la calidad de atención de enfermería, 

desarrollo personal y profesional del personal.  
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Tareas Típicas:  

 Planear, organizar, ejecutar, controlar y coordinar las funciones 

administrativas en la sala que se le asigne.  

 Velar que se tenga el equipo y el material suficiente para la atención al 

paciente de acuerdo a las necesidades del servicio.  

 Bridar atención directa a pacientes que por su condición crítica lo 

ameritan.  

 Participar en la administración de medicamentos y tratamientos para la 

atención del paciente.  

 Ayudar al paciente a satisfacer sus necesidades físicas, emocionales y 

espirituales.   

 Mantener la comunicación entre el personal de enfermería, paciente y 

sus familiares.  

 Bridar orientación a los pacientes admitidos en elación al área física, 

unidad del paciente.  

 Orientar y explicar al paciente en relación a los procedentitos de 

enfermería que se le realicen. 
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3. Definición de Términos (Glosario) 

 Atención de Enfermería: Capacidad del servicio de enfermería de dar 

respuestas aptas, adecuadas y en correspondencia con las expectativas y 

las necesidades y las demandas en salud del individuo, familia y 

comunidad.  

 Autocuidado: Conjunto de acciones intencionadas que realiza la 

persona para controlar los factores internos o externos, que pueden 

comprometer su vida y desarrollo posterior. 

 Complicación: Daño o resultado clínico no esperado no atribuible a la 

atención en salud sino a la enfermedad o a las condiciones propias del 

paciente.  

 Cuidado: Está vinculada a la preservación o la conservación de algo o 

a la asistencia y ayuda que se brinda a otro ser vivo. 

 Efectividad: Capacidad o facultad para lograr un objetivo o fin 

deseado, que se han definido previamente, y para el cual se han 

desplegado acciones estratégicas para llegar a él. 

 Eficiencia: Alcanzar el máximo beneficio posible de un servicio o 

programa y al menor coste. La necesidad de la eficiencia en todas las 

actividades surge del hecho de que nunca habrá suficientes recursos 

para satisfacer completamente todas las necesidades humanas.  

 Error: Acto de comisión u omisión que causo la lesión involuntaria o 

contribuyo a causarla.  

 Evento adverso: Son las lesiones o complicaciones involuntarias que 

ocurren durante la atención en salud, las cuales son más atribuibles a 

esta que a la enfermedad subyacente y que pueden conducir a la muerte, 

la incapacidad o al deterioro en el estado de salud del paciente. 

 Factibilidad: Se refiere a la disponibilidad de los recursos necesarios 

para llevar a cabo los objetivos o metas señalados. 

 Factor humano: Estudio de las interrelaciones entre los seres 

humanos, los instrumentos, equipos y métodos que utilizan, y los 

entornos que viven y trabajan.  

 Mitigar: Es hacer que una enfermedad, molestia o dolor sea más 

tolerable.  
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 Multicausalidad: Es un principio racional que enuncia que todo 

fenómeno tiene múltiples causas.  

 Seguridad: Se define a la seguridad como la ausencia de peligro, daño 

o riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

47 

 

4. Sistemas de Variables 

4.1. Variable independiente: 

Atención de enfermería 

 

4.2. Variable dependiente: 

Seguridad del paciente 
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4.3. Operacionalización De Variables 

VARIABLE INDEPENDIENTE: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 

Definición Dimensión Indicadores Instrumento 

Es un proceso sistemático y 

organizado para administrar cuidados 

individualizados basándose en el 

conocimiento y experiencia que 

responde de forma distinta ante una 

alteración real o potencial de la 

salud., enfocándose a la salud de la 

mujer en su estado  fisiológico y 

patológico. (Cohien, 2017). 

 

 

Nivel de conocimiento  

 

 

  

 

 Cuenta el servicio de Gineco-

Obstetricia con la normativa para la 

atención de la paciente o usuaria de 

acuerdo a la necesidad que requiera. 

 

 Conoce las prácticas seguras. 

 Ha recibido capacitación sobre la 

seguridad del paciente en el servicio 

de Gineco-Obstetricia  

 El tiempo que labora en el servicio 

de Gineco-Obstetricia. 

 

Encuesta 

Ítem 6 

 

 

 

 

Ítem 9 

 

Ítem 5 

 

 

Ítem 4 
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 Los cuidados que brinda al usuario o 

paciente son en relación a la 

necesidad del usuario o a la 

gravedad de la patología del paciente 

de acuerdo al Manual de Seguridad. 

 

Ítem 8 
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VARIABLE DEPENDIENTE: Seguridad del paciente 

Definición Dimensión Indicadores Instrumento 

La seguridad de la atención de salud 

incluye al paciente y al usuario; en 

este contexto, las prácticas seguras 

basadas en el conocimiento, 

experiencia y pericia descritas se 

aplicarán en función de las 

necesidades de las personas con o sin 

patología. (Ministerio de Salud 

Publica, 2016) 

 

Nivel de conocimiento.  

 

Practicas seguras administrativas  

 Identificación del paciente. 

Prácticas Seguras Asistenciales 

 Control de abreviaturas peligrosas  

 Manejo adecuado de medicamentos de 

alto riesgo 

 Control de electrolitos concentrados 

 Conciliación de medicamentos  

 Administración correcta de 

medicamentos 

 Administración de antibióticos 

profilácticos en procedimientos 

quirúrgicos. 

 Profilaxis de tromboembolismo venoso 

Encuesta 

Ítem 10 

 

 

Ítem 11 

Ítem 12 

 

Ítem 13 

Ítem 14 

Ítem 15 

 

Ítem 16 

 

 

Ítem 17 

 

Guía 

Ítem 1 

 

 

Ítem 2 

Ítem 3 

 

Ítem 4 

Ítem 5 

Ítem 6 

 

Ítem 7 

 

 

Ítem 8 
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Prácticas Seguras Administrativas-

Asistenciales  

 Notificación de eventos relacionados 

con la seguridad del paciente  

 Transferencia correcta de información 

de los pacientes en puntos de 

transición 

 Manejo correcto de bombas de 

infusión  

 Higiene de manos  

 Prevención de caídas 

 Educación en seguridad del paciente  

 

 

 

 

Ítem 18 

 

Ítem 19 

 

 

Ítem 20 

 

Ítem 21 

Ítem 22 

Ítem 23 

 

 

 

 

Ítem 9 

 

Ítem 10 

 

 

Ítem 11 

 

Ítem 12 

Ítem 13 

Ítem 14 

 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 
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CAPÍTULO 3: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Nivel de Investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo descriptivo, debido a que la 

investigación implica observar y describir el cumplimento de las prácticas 

seguras por parte del personal de enfermería, sin manipular de ninguna manera 

la información recogida sobre el sujeto de estudio.  

3.2 Diseño  

Según la naturaleza del estudio: 

Cuantitativa: Es de estudio cuantitativo por el procesamiento de los datos 

obtenidos en las encuestas y por las tabulaciones que en ellas se reflejaran el 

conocimiento del personal de enfermería sobre las prácticas seguras. La 

descripción cualitativa ya que se centra en el personal de enfermería y el 

cumplimiento de las actividades relacionadas a las prácticas seguras, 

permitiéndonos interpretar los resultados observados y emitir conclusiones y 

recomendaciones de forma apropiada.   

Por el origen Bibliográfico: Porque se utilizaron libros, revistas indexadas, 

proyectos, tesis de pregrado como de postgrado, etc., los cuales ayudaron al 

desarrollo de los antecedentes, marco teórico y conceptual, los cuales nos 

dieron una mejor visión del enfoque de nuestra investigación.  

Por el lugar: 

De campo: El proyecto de investigación se lo realiza en un mismo lugar donde 

se desarrolla la problemática del objeto de estudio, que es el personal de 

enfermería del servicio de Gineco obstetricia.  

Por el tiempo de ocurrencia: 

Prospectivo: La investigación se realizará mediante estudios prospectivos que 

inician con la observación de ciertas causas presumibles y avanzara en el 

tiempo a fin de observar sus consecuencias y así se registraran los datos a 

medida que ocurran.  
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De acuerdo al número de ocasiones que se mide la variable en estudio: 

Transversal: Porque las variables de estudio se han medio en un periodo de 

tiempo determinado, donde se observará y evaluará a los objetos de estudio y 

se obtendrá los resultados esperados.  

3.3 Población y Muestra  

La población de estudio fue el personal de enfermería que labora en el servicio 

de Gineco-obstetricia que consta de: 13 licenciadas en enfermería, 7 auxiliares 

en enfermería y 10 internos de enfermería, dándonos un total de 30 personas.  

3.4 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Para este estudio se utilizó las siguientes herramientas para la recolección de 

datos: 

 Instrumento de evaluación de conocimientos:  

Para realizar el estudio se utiliza el instrumento del cuestionario de 

evaluación con un total de 23 preguntas, la cual se encuentra 

estructurada en dos secciones: La primera con 7 preguntas que 

contienen datos generales; la segunda sección consta de 16 preguntas 

para evaluar el nivel de conocimiento sobre las prácticas seguras en la 

atención de enfermería. La aplicación de este cuestionario fue de 

manera personal, anónima y confidencial para los servidores de salud.  

El instrumento de evaluación fue validado por profesionales de 

enfermería que laboran en el Ministerio de Salud Pública, como son:  

Lic. Vilma Elizabeth Villacis jefa del área servicio de Ginecología del 

Hospital Alfredo Noboa Montenegro de la ciudad de Guaranda, la cual 

tiene experiencia en manejo de protocolos de seguridad del paciente y 

cuenta con un masterado en gerencia de salud.  

Lic. Margarita Esperanza Anchundia Montes jefa del servicio de 

Gineco-Obstetricia del Hospital General Martin Icaza de la ciudad de 

Babahoyo, además cuenta con experiencia en manejo de protocolos de 

seguridad del paciente.  
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Lic. Ena Vargas jefa del área de Emergencia obstétrica del Hospital 

General Martin Icaza de la ciudad de Babahoyo, además cuenta con 

experiencia en manejo de protocolos de seguridad del paciente. 

Obteniendo así una calificación del instrumento de excelente por parte 

de las tres profesionales de enfermería.  

Para generar los resultados finales se revisó cada una de las 

evaluaciones y se calificó en 4 rangos: 

 Excelente: 14 a 16 puntos  

 Bueno: 11 a 13 puntos  

 Regular: 8 a 10 puntos  

 Malo: menor de 6 puntos  

 Guía de observación 

Se realizó una guía de observación con un total de 14 preguntas, la cual 

se encuentra estructurada en tres secciones: La primera es prácticas 

seguras administrativas; la segunda prácticas seguras asistenciales; La 

tercera es prácticas seguras administrativas/asistenciales. La misma que 

fue aplicada a todo el personal de Enfermera del servicio de Gineco-

obstetricia, las respuestas son dicotómicas en todo el instrumento.  

Para su elaboración y aplicación se realizó un total de 60 observaciones 

por profesional, cumpliendo así con el segundo objetivo que es verificar 

la aplicación de las prácticas seguras en la atención del paciente por 

parte del personal de enfermería en el servicio de Gineco-Obstetricia; 

además nos permitió la comparación del cuestionario de conocimientos 

y su verificación en la aplicación de las prácticas.   

3.5 Técnicas de Procesamiento y Análisis de Datos  

Para el procesamiento de los datos se usaron frecuencias absolutas y relativas 

que fueron previamente tabuladas ingresando los datos y generando 

automáticamente los gráficos estadísticos al programa Microsoft Office Excel 

2016 y se utilizó el programa Microsoft Office Word 2016 para realizar el 

respectivo análisis de los datos pertinentes. 
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Análisis de los resultados obtenidos de las encuestas aplicadas a los 

profesionales de salud que trabaja en el Servicio de Gineco-Obstetricia 

del Hospital General Martin Icaza.  

Gráfico 1: Género del personal de enfermería en el servicio de Gineco-

Obstetricia Hospital General Martín Icaza abril-septiembre 2019 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de Gineco-

Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

 

Análisis e interpretación:  

Los resultados obtenidos en la característica género manifiesta que en el 

servicio de Gineco Obstetricia la población que labora es mixta predominado el 

sexo femenino con un 90%; esto se debe a que la carrera de enfermería por 

años ha sido realizada preferentemente por la mujer y por ser un área 

ginecológica la paciente prefiere el cuidado de una mujer.  

 

 

 

10,0 

90,0 

0,0

10,0

20,0

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

100,0

3 27

Masculino Femenino

%
 



 

56 

 

Gráfico 2: Cargo del personal de enfermería del servicio de Gineco-

Obstetricia. 

 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

 

 

Análisis e interpretación: 

 

En el área de Gineco Obstetricia se observó que el personal de internos y 

auxiliar de enfermería predomina con un 56,66%, sobre las licenciadas que 

solo representa el 43,33%, esto se debe al número de pacientes y las 30 camas 

que cuenta el servicio para la atención de las pacientes y usuarias con o sin 

patología.  
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Gráfico 3: Años de labor del personal de enfermería en el Hospital.  

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación:  

En el grafico se puede observar que los profesionales de enfermería que tienen 

menos de 5 años de labor en el hospital representan el 60% de la población, 

mientras tanto el 40% restante tiene entre 6 y 10 años de experiencia en la 

profesión de enfermería. De esta manera el personal más antiguo enseña y 

capacita al nuevo personal generando estabilidad en los servicios para la 

atención al paciente.  
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Gráfico 4: Tiempo de labor del personal de enfermería en el servicio de 

Gineco-Obstetricia. 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 
Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación:  

En el grafico se puede observar que en el servicio de Gineco-obstétrica los 

profesionales de enfermería cuentan con una experiencia igual o menor a 1 año 

equivalente al 60%, mientras tanto el 40% restante representa al personal con 

experiencia mayor al año en el servicio. Estas cifras concuerdan con los 

cambios administrativos menores a 2 años en el hospital y por las rotaciones de 

los internos en el mismo, generando inestabilidad y debilidad en el servicio 

dificultando la unión del equipo de trabajo.  
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Gráfico 5: Ha recibido capacitaciones referentes a la seguridad del paciente en 

el personal de enfermería en el servicio de Gineco-Obstetricia en los últimos 3 

meses. 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis:  

En el grafico se observa que el 90% de los encuestados si reciben 

capacitaciones permanentes por parte del hospital, esto puede justificarse ya 

que las prácticas seguras son normativas implementadas por el Ministerio de 

Salud Pública con fines de acreditación para el establecimiento.  
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Gráfico 6: Cuenta el servicio de Gineco-Obstetricia con protocolos para la 

atención de la paciente o usuaria de acuerdo a la necesidad que requiera. 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de  

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis:  

En relación al gráfico nos podemos dar cuenta que el 96,67% de los 

profesionales encuestados respondieron que, si cuentan con los protocolos para 

la atención de la paciente/usuaria de acuerdo a su necesidad, esto nos quiere 

decir que en el servicio existen protocolos estandarizados e individualizados 

para la atención que requiere la paciente. 
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Gráfico 7: Cuidados que se realiza en el área de ginecología. 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

 

Análisis e interpretación: 

Al revisar las respuestas emitidas por el personal de enfermería se reflejan que 

el 83,33%, conocen los cuidados de enfermería en base a su necesidad, 

gravedad y patología, lo que significa que el personal tiene el conocimiento 

necesario para brindar cuidados en el servicio de gineco-obstetricia a las 

pacientes ingresadas.  
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Gráfico 8: Conoce las prácticas establecidas para la seguridad del paciente-

usuario. 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

 

Análisis e interpretación:  

Los resultados reflejan que el 56,67% de los encuestados conocen cuales son 

las prácticas seguras establecidas en el manual de seguridad del paciente-

usuario por ser un indicador de evaluación para la acreditación hospitalaria, 

mientras tanto el 43,33% restante no conoce estas prácticas, un factor para el 

desconocimiento es la falta de interés por parte del personal en las 

capacitaciones recibidas en el Hospital embargo. 
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ANÁLISIS Y COMPARACIÓN DEL INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y DE LA GUÍA DE 

OBSERVACIÓN.  

Gráfico 9: Que datos contiene la pulsera 

de identificación del paciente. 

Gráfico 10: El personal de enfermería 

verifica que el paciente porte la pulsera 

de identificación con los datos correctos. 

 

  

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 
 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente grafico se identificó que el 96,67% de los encuestados si conoce 

los datos que contiene la pulsera de identificación, sin embargo, en la guía de 

observación se evidencio que el 35% de los profesionales no cumplen con esta 

práctica lo cual nos lleva a interpretar que el personal de enfermería conoce la 

teoría pero omite su ejecución.  Esta práctica es fundamental para garantizar la 

calidad en los procesos de atención de salud (la pulsera de identificación es un 

dispositivo que sirve para identificar de manera visual y rápida a un paciente) 

evitando así complicaciones producidas por errores al momento de administrar 

medicamentos, intervenciones quirúrgicas, pruebas diagnósticas, trasfusiones 

de sangre y hemoderivados, etc. (Ministerio de Salud Publica, 2016) 
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Gráfico 11: Cuales son las abreviaturas 

peligrosas.  

Gráfico 12: El personal de enfermería 

utiliza el listado de abreviaturas aceptadas 

y evita abreviaciones no seguras.  

  
Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el grafico se puede evidenciar que el 73,33% de los profesionales 

encuestados conoce el listado de las abreviaturas peligrosas, pero en la guía de 

observación se pudo constatar que el 51,67% no cumple con esta práctica; estas  

cifras son alarmantes ya que el conocimiento y aplicación de las abreviaturas 

permisibles en los procesos de atención sirve para evitar confusiones y errores 

que afecten a las pacientes en su estancia hospitalaria.  
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Gráfico 13: Como se identifica a los 

medicamentos de alto riesgo en el Kardex. 

Gráfico 14: El personal de enfermería 

cuando utiliza medicamentos de alto 

riesgo, escribe con esfero de color rojo 

medicamento de alto riesgo en el 

Kardex.  

  
Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

Los datos obtenidos en la encuesta reflejan que el 80% de los profesionales 

conocen esta práctica, sin embargo, en la guía de observación se evidencio que 

el 36,67% de los profesionales de la enfermería no aplica esta práctica de 

manera correcta. Demostrando que el personal de enfermería conoce las 

implicaciones técnicas para identificar los medicamentos de alto riesgo de 

acuerdo a su color y su correcta identificación en el Kardex, pero no lo 

ejecutan, lo cual puede perjudicar a la seguridad de la paciente en el servicio.  
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Gráfico 15: Cuando se administra 

electrolitos concentrados que equipo se 

utiliza. 

Gráfico 16: El personal de enfermería 

al momento de administrar electrolitos 

concentrados utiliza la bomba de 

infusión.  

 
 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de Gineco-

Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

El personal encuestado en un 60% conoce cuál es la correcta administración de 

electrolitos concentrados, sin embargo en la guía de observación se evidencio 

que el 25% de los profesionales no aplica esta práctica, ya que se observó la 

utilización de otros medios de administración de medicamentos como es la 

perfusión continua (bolutrol) en reemplazo de la bomba de infusión, lo cual es 

un incumplimiento de la práctica establecida por el  manual de seguridad 

paciente-usuario, donde manifiesta de forma exclusiva el uso de la bomba de 

infusión para administrar la cantidad exacta de medicamento para el paciente. 
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Gráfico 17: Con qué frecuencia se verifica 

que el Kardex y la prescripción médica 

coincidan. 

Gráfico 18: El personal de enfermería 

en cada turno verifica que el Kardex y 

la prescripción médica coincidan.    

 
 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente grafico se puede observar que el 90% de los profesionales 

encuestados si conoce la frecuencia con que se debe verificar que la 

prescripción médica coincida con el Kardex, sin embargo, en la guía de 

observación se evidencio que el 48,33% no cumple con esta práctica, ya que el 

personal de enfermería realiza la comprobación de estos dos instrumentos una 

vez al día, pero lo ideal es la verificación continua mínimo cada turno por los 

diferentes cambios que atraviesa el paciente en su recuperación.  
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Gráfico 19: El manual de seguridad del 

paciente establece un número de correctos 

para la administración de medicamentos.  

Gráfico 20: El personal de enfermería 

aplica los 10 correctos en la 

administración de medicamentos.  

 
 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico se puede observar que el 76,67% de los encuestados 

conocen los 10 correctos para la administración de medicamentos, sin 

embargo, en la guía de observación solo el 50% de los profesionales cumple 

con esta práctica; este hecho manifiesta que los profesionales de enfermería no 

conocen todos los correctos, por lo cual no lo aplican en sus actividades 

profesionales, siendo esto un factor desencadénate en la aparición de eventos 

adverso en la administración de medicamentos generando inseguridad tanto en 

el paciente como en los profesionales de salud.  

  

76,67 

23,33 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

70,00

80,00

90,00

23 7

Correctos Incorrectos

P
ro

ce
n

ta
je

 

50,00 50,00 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

SI No



 

69 

 

Gráfico 21: Antes de un procedimiento 

quirúrgico en que tiempo se realiza la 

administración de antibióticos profilácticos.  

Gráfico 22: El personal de enfermería 

realiza la administración de 

antibióticos profilácticos 30 min antes 

de que la paciente ingrese a quirófano.  

 

 
Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de Gineco-

Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico se puede observar que el 86,67% de los encuestados no 

conocen el tiempo establecido para la administración de antibióticos 

profilácticos, de igual manera en la guía de observación se evidencio que el 

73,33% de los profesionales de enfermería no aplican esta técnica de manera 

correcta; el manual de seguridad paciente-usuario establece que el tiempo 

correcto de la administración de estos medicamentos es 30 min antes de la 

incisión quirúrgica, esto es importante para evitar infecciones postoperatorias 

en la paciente.  
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Gráfico 23: El uso de medias anti embolicas 

o vendas elásticas para que sirve. 

 

Gráfico 24: El personal de enfermería 

venda los miembros inferiores de la 

paciente antes de que ingrese al 

quirófano.  

 

 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de Gineco-

Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 
 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación:  

En el presente gráfico se observa que el 60% de los encuestados conoce la 

técnica de colocación de medias o vendaje con fines anti embólicos; sin 

embargo en la guía de observación se evidenció que el 26,67% de los 

profesionales de enfermería no vendan los miembros inferiores a las pacientes 

antes de la cirugía, esto genera inseguridad ya que el cumplimiento de esta 

práctica tiene como objetivo disminuir la incidencia del tromboembolismo 

venoso.  
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 Gráfico 25: A que corresponde el 

formulario 059. 

Gráfico 26: El personal de enfermería 

notifica los eventos adversos en el 

formulario 059.  

 
 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico se puede observar que el 73,33% de los encuestados 

conoce el formulario para la notificación de eventos adversos, sin embrago en 

la guía de observación se evidencio que el 36,67% de los profesionales no 

aplican de manera correcta el uso y llenado del instrumento, que constituye una 

estrategia clave para aprender de los errores y evitar su ocurrencia; la 

notificación de los eventos forma parte de la cultura de seguridad.  
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Gráfico 27: A que corresponde el 

formulario 017.  

Gráfico 28: El personal de enfermería 

al realizar el cambio de turno informa 

de forma verbal y física todos los 

acontecimientos en relación del estado 

del paciente.  

 
 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el grafico se puede observar que el 66,67% de los encuestados si conoce el 

formulario para la transferencia de la información del paciente, sin embargo en 

la guía de observación se evidencio que el 40% de los profesionales no hace 

uso del formulario, lo cual puede producir errores en los procedimientos a 

realizarse, ya que la utilización del instrumento permite una adecuada 

comunicación entre el personal durante los cambios de turno, así mismo entre 

los distintos servicios y las áreas que intervienen en el cuidado del paciente.  
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Gráfico 29: Que solución se utiliza para la 

desinfección de bombas de infusión luego de su 

uso.  

Gráfico 30: El personal de enfermería 

desinfecta las bombas de infusión después 

de su uso con alcohol isopropílico al 70%. 

 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico observamos que el 76,67% de los profesionales 

encuestados no conocen la solución establecida para la desinfección de las 

bombas de infusión que es alcohol isopropílico al 70% de concentración, así 

mismo en la guía de observación se evidencio que el 75% de los profesionales 

no utilizan la solución establecida en el manual de seguridad paciente-usuario, 

haciendo uso de otros desinfectantes (sablón, virkon) esto se debe a que la 

institución no cuenta con este insumo. El uso inapropiado de otros 

desinfectantes en altas concentraciones puede provocar daños en la salud tanto 

en el paciente como en el profesional de enfermería.  
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Gráfico 31: Cuantos son los momentos del 

lavado de manos.  

Gráfico 32: El personal de enfermería 

durante su turno cumple con los 5 

momentos de la higiene de manos.   

  
Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de Gineco-

Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico se puede observar que el 70% de los profesionales 

encuestados si conocen 5 momentos del lavado de manos, técnica establecida 

por el ministerio de salud pública, sin embargo en la guía de observación se 

evidencio que el 35% de los profesionales no aplican correctamente esta 

técnica, por lo cual aumenta las infecciones nosocomiales poniendo en riesgo 

al personal de salud como a los pacientes. 
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Gráfico 33: Que escala se utiliza para medir el 

riesgo de caídas en el servicio de Gineco 

obstetricia.  

Gráfico 34: El profesional de enfermería 

utiliza la escala de Morse para medir el 

riesgo de caídas en el servicio de Gineco 

obstetricia.  

  
Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

El personal de enfermería en un 86,67% no conoce la escala de riesgo de 

caídas Morse, así mismo en la guía de observación se evidencio que el 61,67% 

de los profesionales de enfermería no aplican de manera correcta esta escala 

establecida por el manual de seguridad del paciente-usuario, la cual permite la 

clasificación de los pacientes que conforman grupos vulnerables de sufrir 

caídas. 
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Gráfico 35: A que práctica segura 

corresponde la educación en seguridad del 

paciente. 

Gráfico 36: El personal de enfermería 

educa al paciente, familia en el cuidado 

de la salud.  

 

 

Fuente: Evaluación aplicada al personal de 

enfermería que trabaja en el servicio de 

Gineco-Obstetricia 

Fuente: Guía de observación aplicada al 

personal de enfermería que trabaja en el 

servicio de Gineco-Obstetricia 

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 

Análisis e interpretación: 

En el presente gráfico se puede observar que el 50% de los encuestados conoce 

la práctica de educación al paciente, mientras que en la guía de observación el 

68,33% de los profesionales de enfermería no aplican esta práctica, 

aumentando la aparición de eventos adversos por el desconocimiento de los 

familiares en el cuidado del mismo, por esta razón la educación es un paso 

estratégico en la seguridad del paciente.  
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CAPÍTULO 4: RESULTADOS O LOGROS ALCANZADOS 

SEGÚN LOS OBJETIVOS PLANTEADOS 

4.1.Resultados según objetivo 1 

Identificar el conocimiento del 

personal de enfermería sobre el 

manual de seguridad paciente-

usuario en el Servicio de Gineco-

obstetricia. 

 

De los 30 profesionales encuestados que 

laboran en el servicio de Gineco 

obstetricia el 60% se encuentra en un 

conocimiento regular sobre las prácticas 

seguras establecidas en el manual de 

seguridad del paciente/usuario,  de las 

cuales corresponde al 30% de licenciadas 

en enfermería, 16,67% internos de 

enfermería y 13,33% de auxiliares de 

enfermería, lo cual nos manifiesta que 

para un profesional de salud debe ser el 

100% de conocimientos para brindar 

seguridad a la paciente y una atención de 

calidad.  

4.2.Resultados según objetivo 2 

Verificar la aplicación de las 

prácticas seguras en la atención del 

paciente por parte del personal de 

enfermería en el servicio de Gineco 

obstetricia  

 

De los 30 profesionales de salud 

observados en las 3 prácticas seguras del 

manual de seguridad del paciente 

usuario, se pudo evidenciar que se están 

aplicando en un 52,62%, además se 

evidencio en otras prácticas no se 

realizaba los procedimientos en base al 

manual de seguridad como son 

Administración de antibióticos 

profilácticos en procedimientos 

quirúrgicos, manejo correcto de bombas 

de infusión, prevención de caídas, 

educación en seguridad del paciente, por 

lo tanto, los profesionales de salud no 

están bridando seguridad al paciente 
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según lo establecido por el Ministerio de 

Salud Pública.  

4.3. Resultados según objetivo 3 

Socializar los resultados obtenidos 

durante la investigación al personal 

de enfermería en el servicio de 

Gineco obstetricia. 

Con los resultados obtenidos en ambos 

instrumentos se socializo al personal de 

enfermería y médico del servicio de 

Gineco obstetricia.  Sin embargo, cabe 

mencionar que uno de los motivos que se 

articula con el poco conocimiento es la 

falta de interés en la asistencia (46,66%), 

lo cual se verifica en la socialización de 

resultados.  

Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano 
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CAPÍTULO 5: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

 Hemos concluido que el conocimiento de los profesionales de 

enfermería del servicio de Gineco-Obstetricia se encuentra en una 

escala regular con el 60% sobre las prácticas seguras establecidas por el 

manual de seguridad del paciente/ usuario, lo que indica que no se 

encuentra en un nivel óptimo el profesional de enfermería para bridar 

una mejor atención al paciente.  

 

 De los 14 ítems de la guía de observación aplicada al personal de 

enfermería en el servicio de Gineco-Obstetricia se obtuvieron  

resultados negativos, con un 47,38% que representa el incumplimiento 

de las prácticas establecidas en el manual de seguridad paciente-

usuario, es por ello que el personal de enfermería no se encuentra en un 

rango recomendable en lo que es aplicación de las prácticas generando 

inseguridad en la atención al paciente.   

 

 Mediante la socialización realizada en el servicio de Gineco-Obstetricia 

se dieron a conocer los resultados de los instrumentos utilizados en la 

investigación (evaluación de conocimientos y guía de observación), 

donde no se obtuvieron resultados favorables, además no contamos con 

la presencia de todo el personal que labora en el servicio; es por ello 

que esta información fue entregada al personal de Talento Humano y al 

área de Docencia para el conocimiento del estado actual del Servicio.  
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5.2. RECOMENDACIONES 

 Se recomienda que se realice ciclos rápidos de mejoramiento ya que es 

una metodología que permite introducir cambios concretos en los 

procesos de atención, lo que permite identificar objetivamente la 

calidad real de la atención y así generar seguridad al paciente en el 

servicio de Gineco-Obstetricia, basándose en el objetivo 3 del Plan 

Nacional de Desarrollo conforme en el artículo 17 de la constitución del 

Ecuador (Davila, 2015) , acompañadas de un post-test para mejorar el 

conocimiento en el personal de enfermería.    

 

 Se recomienda que exista mayor supervisión por parte del personal de 

enfermería y un monitoreo frecuente para garantizar que se cumplan las 

prácticas seguras en el servicio, ya que es un requerimiento no solo por 

la acreditación del Hospital si no por el bienestar del paciente. 

 

 

 

 Se recomienda que exista un control exigente en cuanto a la asistencia 

del personal de enfermería en las capacitaciones y si es necesario emitir 

sanciones al personal que no asista a las capacitaciones que se realiza 

en el Hospital General Martin Icaza.  
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ANEXOS:  

Anexo N°1: Recursos 

1.1. Talento humano 

Dos estudiantes de la Carrera de Enfermería de la Facultad de Ciencias 

de la Salud y del Ser Humano, Universidad Estatal de Bolívar. 

 María José Martínez Pilco 

 Jenny Katherine Quijano Bermeo 

1.2. Directora de proyecto de titulación 

 Lcda. Vanessa Mite 

1.3. Recursos técnicos 

 Laptop 

 Pendrive 

 Proyector    

 Impresora  

1.4. Recursos materiales 

 Impresiones de oficios y solicitudes. 

 Impresiones de guías de observación y encuestas.  

1.5. Presupuesto de recursos materiales 

CANT DETALLE 

V. 

UNITARI

O 

V. 

TOTAL 

3 Impresiones de oficios denunciado el tema  0,15 0,75 

1 Resma de hojas  4,00 4,00 

4 Esferos  0,60 2,40 

2 Lápiz  0,40 0,80 

1 Archivador tipo folder  5,00 5,00 

3 
Impresiones de oficios para solicitar la apertura 

en el HGMI. 
0,25 0,75 

3 
Copias de oficios para solicitar la apertura en el 

HGMI. 
0,05 0,15 

5 Impresiones de los instrumentos de evaluación   0,15 0,75 

60  
Copias del instrumento guía de observación 

aplicada al personal de enfermería  
0,20 12,00 

90 
Copias del instrumento de evaluación encuestas 

de conocimientos.  
0,20 18,00 

6 Borradores del proyecto de investigación  28,50 171,00 

20 Pasajes hacia la cuidad de Babahoyo  4,00 80,00 

2 Viáticos a Babahoyo 200,00 400,00 

TOTAL 696,50  
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Anexo N°2: Cronograma de actividades 

Actividades 
Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
Búsqueda del tema de investigación.                          

Desarrollo y planteamiento del problema.                         

Entrega de tema de proyecto de titulación para 

aprobación.   

                        

Asignación de tutor de proyecto de 

investigación.  

                        

1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 Formulación del problema  

                        

2. OBJETIVOS  

Definición de los objetivos de investigación. 

                        

3. JUSTIFICACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN  

                        

4. MARCO TEÓRICO  

 Antecedentes de la investigación  

 Bases teóricas  

 Definición de términos y glosario 

 Definición y sistema de variables  

 Operacionalización de variables  

                        

5. MARCO METODOLÓGICO  

 Nivel de investigación  

 Diseño  

 Población y muestra  

 Técnicas e instrumentos de recolección de 

datos  

 Elaboración de encuesta y guía de 
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Elaborado por: María José Martínez; Katherine Quijano.

observación  

 Validación de la encuesta y guía 

observación 

 Aplicación de la encuesta  

 Técnicas de procesamiento y análisis de 

datos (parte estadística) 

6. RESULTADOS O LOGROS 

ALCANZADOS SEGÚN LOS 

OBJETIVOS PLANTEADOS  

                        

7. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  

 Definición de los recursos con los que se 

lleva a cabo la investigación a realizar.  

 Presupuesto de recursos y materiales. 

 Cronograma.  

                        

8. RECOMENDACIONES  

 Comprobación de la hipótesis (si existe la 

misma en su diseño).  

 Conclusiones.  

 Recomendaciones  

                        

9. DEFINICION Y REDACCIÓN DE LA 

BIBLIOGRAFÍA  

                        

10.  CORRECCIÓN DEL PRIMERO 

BORRADOR  

- Asignación de pares académicos  

                        

10. Realización de actas y sustentación del 

proyecto de investigación  
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Anexo N°3: Presentación de oficios  

Designación del tutor para el proyecto de investigación previo a la obtención del 

título de Enfermería. 
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Anexo N° 4: Oficio para la ejecución del proyecto de 

investigación en el Hospital General Martin Icaza. 
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 Anexo N°5: Instrumento de evaluación de conocimientos  

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 

HUMANO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

Tema: La seguridad del paciente en la atención de enfermería en el servicio de gineco 

obstetricia del Hospital General Martín Icaza de la ciudad de Babahoyo periodo abril-

septiembre  2019. 

 Objetivo: Identificar el conocimiento de  seguridad del paciente-usuario 

por  parte del personal de enfermería  a través del manual de seguridad 

del paciente-usuario en el servicio de Gineco Obstetricia. 

Presentación  
El presente instrumento de evaluación es de carácter anónimo y confidencial sus 

respuestas serán estrictamente utilizadas con fines estadísticos y educativos; 

Agradezco anticipadamente su colaboración.  

Instructivo  
 En la sección I marque con una X en la opción más acertada para usted.  

I. DATOS GENERALES  

1. Género:                    Masculino    (   )                   Femenino (   ) 

2. Cargo:            Licenciado/a   (   )         Interno/a (   )           Auxiliar (   

)    

3. Años de labor como enfermera/o  en el Hospital: 

De 1 mes a 6 meses    (   )                            De 7 meses a 1 año (   ) 

De 1 año a 5 años     (    )        De 6 años a 10 años  (   )        Mas de 10 años (  ) 

4. Tiempo de labor en el servicio de Gineco Obstetricia  

De 1 mes a 6 meses    (   )                            De 7 meses a 1 año (   ) 

De 1 año a 5 años     (    )        De 6 años a 10 años  (   )        Mas de 10 años (  ) 

5. ¿Ha recibido capacitaciones referentes a la seguridad del paciente 

en el servicio de Gineco obstetricia en los últimos 3 meses? 

Si   (    )                          No (   ) 

6. ¿Cuenta  el servicio  de Gineco-Obstetricia con  protocolos  para  

la atención  de  la  paciente o  usuaria de acuerdo  a la necesidad 

que  requiera? 

Si   (    )                          No (   ) 

Instructivo  
 Lea detenidamente todas las preguntas para que pueda responder 

correctamente según sus conocimientos que tiene.  

II. NIVEL DE CONOCIMIENTO DE LAS PRACTICAS SEGURAS 
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8. Los cuidados que usted realiza en el área de ginecología los realiza 

en base a: 

a) su gravedad  

b) su patología, necesidad  

c) todas las anteriores   

9. Las practicas establecidas para la seguridad del paciente-usuario 

son: 

a) Prácticas Administrativas/Seguras, Práctica quirúrgicas seguras, 

Practicas Asistenciales.  

b) Prácticas seguras administrativas, Practicas Seguras Asistenciales y 

Prácticas seguras Administrativas/ Asistenciales.  

c) Practicas Quirúrgicas Seguras, Prácticas seguras administrativas, 

Practicas seguras Asistenciales. 

10. ¿Qué datos contiene la pulsera de identificación del paciente? 

a) Dos nombres y dos apellidos, número de cedula de identidad, fecha 

de nacimiento, edad, fecha de ingreso.  

b) Un nombre y un apellido, historia clínica, edad, fecha de egreso.  

c) Un nombre y dos apellidos, número de cedula de identidad, fecha 

de nacimiento, edad, fecha de ingreso. 

11. ¿Cuál es el objetivo del control de Abreviaturas peligrosas? 

a) La utilización de abreviaturas permisibles en el proceso de 

atención para generar confusiones y errores que afecten a los 

pacientes.  

b) Estandarizar la utilización de abreviaturas permisibles en el 

proceso de atención para evitar confusiones y errores que afecten 

a los pacientes.  

c) Para la inseguridad del paciente en la utilización de abreviaturas 

peligrosas.  

12. ¿Cómo se identifica a los medicamentos de alto riesgo en el kardex? 

a) Se encuentra rotulado con esfero de color rojo la palabra 

medicamento de alto riesgo. 

b) Se encuentra rotulado con esfero de color azul la palabra 

medicamento de alto riesgo. 

c) Se encuentra rotulado con esfero de color negro la palabra 

medicamento de alto riesgo. 

13. ¿Cuándo se administra electrolitos concentrados que equipo se 

utiliza? 

a) Bolutrol.   

b) Bomba de infusión.   

c) No se utiliza ningún equipo.   

14. ¿Para administrar medicamentos al paciente con qué frecuencia se 

verifica que el kardex y la prescripción médica coincidan?  

a) Solo en el turno de la mañana. 

b) Solo en el turno de la noche. 

c) Cada cambio de turno. 
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15.  El Manual de Seguridad del Paciente establece un número de 

correctos para la administración de medicamentos, seleccione el 

literal correcto:  

a) 10 correctos 

b) 5 correctos 

c) 7 correctos.  

16. Antes de un procedimiento quirúrgico en qué tiempo se realiza la 

administración de antibióticos profilácticos: 

a) 20 minutos 

b) 30 minutos 

c) 60 minutos 

17. El uso de medias antiembolicas o vendas elásticas sirve para 

prevenir: 

a) Tromboembolismo venoso. 

b) Embolia pulmonar. 

c) Trombosis venosa profunda. 

18. El formulario 059 corresponde a: 

a) Notas de enfermería. 

b) Notificación de eventos adversos.  

c) Kardex. 

19. El Formulario 017 de la Historia Clínica del Ministerio de Salud 

Publica corresponde a: 

a) Hoja de notificación de eventos adversos. 

b) Hoja de trasferencia de información.  

c) Hoja de conciliación de medicamentos. 

20. ¿Qué solución se utiliza  para la desinfección de bombas de infusión 

luego de su uso? 

a) Alcohol al 70% 

b) Alcohol isopropílico al 70%. 

c) Sablón. 

21. ¿Cuántos son los momentos del lavado de manos? 

a) Tres antes y dos después 

b) Tres antes y tres después. 

c) Dos antes y tres después.  

22. ¿Qué escala se utiliza para medir el riesgo de caídas en el servicio 

de Gineco-Obstetricia? 

a) La escala de Morse.  

b) La escala de Macdems. 

c) La escala de Downton. 

23. ¿A que practica segura corresponde la Educación en seguridad del 

paciente? 

a) Practicas seguras administrativas- asistenciales. 

b) Practicas seguras administrativas 

c) Practicas seguras asistenciales 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

Calificación nivel de conocimiento:  
Excelente: 14  a 16 puntos  

Bueno: 11 a 13 puntos  

Regular: 8 a 10 puntos  

Malo: menor de 6 puntos  
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Anexo 6: Guía de observación del personal de enfermería del servicio de Gineco-obstetricia  

UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 

GUÍA DE OBSERVACIÓN  

SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA 

Tema: La seguridad del paciente en la atención de enfermería en el servicio de Gineco-obstetricia del Hospital General Martín Icaza de la ciudad de Babahoyo 

periodo abril-septiembre 2019. 

 Objetivo: Verificar la aplicación de las prácticas seguras en la atención del paciente por parte del personal de enfermería en el servicio de Gineco 

Obstetricia del Hospital General Martin Icaza periodo abril-septiembre 2019.  

SERVICIO DE GINECO-OBSTETRICIA  

Nombre del profesional de salud: ………………………………………………………………………………………. 

Turno: Mañana (  ) Tarde (  ) Noche (   ) 

 

ACTIVIDADES 
Si 

cumple 

No 

cumple No cumple 
Observaciones 

PRACTICAS SEGURAS ADMINISTRATIVAS 

1. El personal de enfermería verifica que el paciente porte la pulsera de identificación con los datos 

correctos según protocolo. 

   

PRACTICAS SEGURAS ASISTENCIALES 

2. El personal de enfermería utiliza el Listado de Abreviaturas Aceptadas y evita abreviaciones no 

seguras. 
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3. El personal de enfermería cuando utiliza medicamentos de ato riesgo, escribe con esfero de color 

rojo Medicamento de alto riesgo en el kardex. 

   

4. El personal de enfermería al momento de administrar electrolitos concentrados utiliza la bomba de 

infusión.  

   

5. El personal de enfermería en cada turno verifica que el kardex y la prescripción médica coincidan.    

6. El personal de enfermería aplica los “10 correctos” en la administración de medicamentos: 

Paciente correcto, medicamento correcto, vía correcta, forma correcta, hora correcta, dosis 

correcta, registro de la administración correcta, educar al paciente, acción correcta, respuesta 

correcta.  

   

7. El personal de enfermería realiza la administración de antibióticos profilácticos 30 min antes de 

que la paciente ingrese a quirófano.     

8. El personal de enfermería venda los miembros inferiores de la paciente antes de que ingrese al 

quirófano.     

PRACTICAS SEGURAS ADMINISTRATIVAS- ASISTENCIALES 

9. El personal de enfermería notifica los eventos adversos en el Formulario 059 (Notificación de 

Eventos relacionados a la Seguridad del paciente). 

   

10. El personal de enfermería al realizar el cambio de turno informa de forma verbal y física 

(reportes de enfermería y el formulario 017), todos los acontecimientos en relación al estado del 

paciente como ordenes pendientes, cambios de medicación, procedimientos realizados, etc.  

   

11. El personal de enfermería desinfecta las bombas de infusión después de uso con alcohol 

isopropílico al 70% 

   

12. El personal de salud durante su turno cumple con los 5 momentos de la higiene de manos 

según la Organización Mundial de la Salud.  
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13. El profesional de enfermería utiliza la escala de Morse para medir el riesgo de caídas en el 

servicio de Gineco-Obstetricia.  

   

14. El personal de enfermería educa al paciente, familia en el cuidado de la salud.    

 

Firmas de responsabilidad:                                                   

 

  ………………………………………………………                                                     ………………………………………………………….. 

                            INVESTIGADOR I                                                                                        INVESTIGADOR II                                                                                    
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Anexo N°7: Oficio para solicitar la validación de la encuesta de 

conocimientos y guía de observación  

Anexo N°7.1: oficio dirigido a la licenciada Vilma Villacis líder del 

servicio de Gineco Obstetricia del Hospital Alfredo Noboa 

Montenegro  
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Anexo N°7.2: oficio dirigido a la licenciada Ena Vargas líder del 

área de labor de parto del Hospital General Martin Icaza   
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Anexo N°7.3: oficio dirigido a la licenciada Margarita Anchundia líder del 

área de maternidad del Hospital General Martin Icaza   
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Anexo N°8: Aprobación de la encuesta de conocimientos y guía de 

observación. 

Anexo N°8.1: Aprobación la encuesta de conocimientos y guía de 

observación por parte de la licenciada Vilma Villacis líder del servicio de 

Gineco Obstetricia del Hospital Alfredo Noboa Montenegro. 
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Anexo N°8.2: Aprobación la encuesta de conocimientos y guía de 

observación por parte de la licenciada Ena Vargas líder del área de 

labor de parto del Hospital General Martin Icaza   
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Anexo N°8.3: Aprobación la encuesta de conocimientos y guía de 

observación por parte de la licenciada Margarita Anchundia líder del 

área de maternidad del Hospital General Martin Icaza   
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Anexo N°9: Evidencias fotográficas del trabajo  

Anexo 9.1: Evaluación nivel de conocimiento en el personal del 

servicio de Gineco obstétrica mediante encuesta.  
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Anexo 9.2 guía de observación  
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Anexo 10: Socialización de los resultados obtenidos sobre la encuesta y la 

guía de observación de las prácticas seguras al personal de enfermería del 

servicio de Gineco obstetricia  
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Anexo 11: Registro de asistencia de la socialización de resultados obtenidos sobre las prácticas seguras a la persona de enfermería  
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Anexo 12: Certificado emitido por el Hospital General Martin Icaza por la 

realización del proyecto de Investigación. 
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Anexo 13: Certificado de revisión del proyecto de titulación emitido por el programa Urkund de la Universidad Estatal de Bolívar.  
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No. 00000115 

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA 

Considerand

o: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 

el artículo 32, dispone que la salud es un derecho que 

garantiza el Estado, mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales, y el 

acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 

programas, acciones y servicios de promoción y 

atención integral de salud; 

Que, la citada Constitución de la República, en el 

artículo 361, prescribe que el Estado ejercerá la 

rectoría del  sistema a través de la Autoridad 

Sanitaria Nacional, quien será responsable de 

formular la política nacional de salud, y de normar, 

regular y controlar todas las actividades relacionadas 

con la salud; mientras que el artículo 4 de      la Ley 

Orgánica de Salud establece que dicha Autoridad 

Sanitaria Nacional es el Ministerio de Salud Pública; 

Que, el literal a) del artículo 7 de la Ley Orgánica de 

Salud, dispone que toda persona, sin discriminación 

por motivo alguno, tiene en relación a la salud, 

acceso universal, equitativo, permanente, oportuno y 

de calidad a todas las acciones y servicios de salud; 

Que, la Ley Orgánica de Salud, en su artículo 10 

dispone que quienes forman parte del Sistema 

Nacional de Salud aplicarán las políticas, programas 

y normas de atención integral y de calidad, que 

incluyen acciones de promoción, prevención, 

recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos de 

la salud individual y colectiva, con sujeción   a los 

principios y enfoques establecidos; 

Que, de conformidad a lo prescrito en el inciso 

primero   del artículo 201 de la ley ibídem, es 

responsabilidad de    los profesionales de la salud, 

brindar atención de calidad, con calidez y eficacia, en 

el ámbito de sus competencias, buscando el mayor 

beneficio para la salud de sus pacientes y de la 

población, respetando los derechos humanos y los 

principios bioéticos; 

Que, el Ministerio de Salud Pública como ente rector 

ha abordado la problemática desde la perspectiva de 

la calidad de los servicios de salud, convirtiendo a la 

seguridad del paciente como un eje transversal de la 

excelencia en la atención sanitaria, y transformando 

la cultura punitiva por una cultura proactiva; y, 

En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 

154, numeral 1, de la Constitución de la República, 

Acuerda: 

Art. 1.- Aprobar el “Manual Seguridad del Paciente - 

Usuario”. 

Art. 2.- Disponer que el “Manual Seguridad del Paciente 

- Usuario”, se aplique con el carácter obligatorio para 

el Sistema Nacional de Salud. 

Art. 3.- Recomendar a las Instituciones de Educación 

Superior del territorio ecuatoriano, acoger el presente 

Manual como instrumento de enseñanza en todas las 

Carreras en Ciencias de la Salud. 

Art. 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará  en 

vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En el plazo de seis meses, contados a 

partir de la publicación del presente Manual en el 

Registro Oficial, los establecimientos del Sistema 

Nacional de Salud, adecuarán sus procesos al 

contenido de  este Manual. 

SEGUNDA.- En el plazo de tres meses, contados a 

partir de la publicación del presente Manual en el 

Registro Oficial, la Agencia de Regulación, Control y 

Vigilancia Sanitaria “Dr. Leopoldo Izquieta Pérez”, 

publicará el listado oficial de medicamentos de alto 

riesgo. 

TERCERA.- De la ejecución y difusión de este 

Acuerdo Ministerial encárguese a la Subsecretaria 

Nacional de Garantía de la Calidad de los Servicios 

de Salud, a través de la Dirección Nacional de 

Calidad de los Servicios de Salud y de las 

Coordinaciones Zonales de Salud, hasta cuando la 

Agencia Nacional de Calidad de los Servicios   de 

Salud y Medicina Prepagada (ACESS), cuente con el 

personal necesario para el efecto. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 

17  de octubre de 2016. 

f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, 

Ministra de Salud Pública. 

Es fiel copia del documento que consta en el Archivo 

de la Dirección Nacional de Secretaría General al que 

me remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 

18 de octubre de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría 

General, Ministerio de Salud Pública. 
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